
Sevilla, 7 de abril 2010 BOJA núm. 66 Página núm. 73

A N E X O

Servicios minimos:
- 9 educadores en turno de mañana (de 8,30 a 10,30 horas). 
- 9 educadores en turno de tarde (de 16,00 a 18,00 horas). 
- 1 trabajador en cocina. 

 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2010, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el procedimiento abreviado 
652/2005 ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo núm. Uno de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Uno de Málaga en el re-
curso contencioso-administrativo 652/2005, interpuesto por 
doña Eva María Moreno Borrego, contra la selección realizada 
por la Dirección Provincial de Málaga del Servicio Andaluz 
de Empleo, correspondiente a la Oferta Genérica de Empleo 
01/2005/1411 para cubrir plazas de Orientador Profesional 
para Inserción, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administra-
tiva y del artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos re-
sulten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-
mero Uno de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a la 
publicación de la presente Resolución.

Málaga, 22 de marzo de 2010.- El Delegado, P.S. (D. 170/09, 
de 19.5), el Secretario General, Enrique Ruiz-Chena Martínez. 

 CONSEJERÍA DE VIVIENDA
Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

ORDEN de 16 de marzo de 2010, por la que se 
declara el Área de Renovación Urbana «Barrio Amate», 
de Sevilla.

El Real Decreto 14/2008, de 11 de enero, modificó el Plan 
Estatal de Vivienda 2005-2008, aprobado por el Real Decre-
to 801/2005, de 1 de julio, incorporando al mismo el programa 
de Áreas de Renovación Urbana con el objetivo de facilitar la 
financiación de procesos de renovación de tejidos urbanos en 
los que, por el elevado nivel de deterioro de las viviendas exis-
tentes, así como por razones de índole técnica y económica, 
se hiciera inviable la rehabilitación de las mismas.

En base a ello, con fecha 28 de octubre de 2008, se firmó 
un Protocolo entre el Ministerio de Vivienda, la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía y el Ayuntamiento de Sevilla, relativo a la 
puesta en marcha de un Área de Renovación Urbana en el Ba-
rrio Amate, de Sevilla. El ámbito urbano objeto de la actuación 
incluye un total de 210 viviendas y 6 locales, agrupados en 18 
bloques. Estos inmuebles presentan un avanzado estado de 
deterioro, tanto en sus elementos comunes como privativos, 
que hace necesaria su renovación.

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por 
el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 
2009-2012, da continuidad al programa de Áreas de Renova-

ción Urbana y establece en su artículo 50 que para el desarro-
llo de las actuaciones en estos ámbitos urbanos, previamente 
habrán de ser declarados por la correspondiente Comunidad 
Autónoma.

Así mismo el Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, 
aprobado por el Decreto 395/2008, de 24 de junio, con las 
modificaciones introducidas por el Decreto 266/2009, de 9 de 
junio, incorpora el programa de Áreas de Renovación Urbana 
entre los instrumentos destinados a la rehabilitación y renova-
ción de ámbitos urbanos. Las condiciones para la declaración 
de Áreas de Renovación Urbana en Andalucía quedan estable-
cidas en el artículo 101 del Texto Integrado del referido Plan 
Concertado, publicado mediante Orden de 7 de julio de 2009.

En virtud de las normas y acuerdos citados, a propuesta 
de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en uso de las competencias que tengo atribuidas, 

D I S P O N G O

Primero. Declaración de Área de Renovación Urbana.
1. Se declara el Área de Renovación Urbana «Barrio 

Amate», de Sevilla, a los efectos de lo establecido en los ar-
tículos 49 y siguientes del Real Decreto 2066/2008, de 12 de 
diciembre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y 
Rehabilitación 2009-2010, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 101 del Texto Integrado del Plan Concertado de 
Vivienda y Suelo 2008-2012, publicado mediante Orden de 7 
de julio de 2009.

2. El ámbito urbano declarado engloba los edificios situa-
dos en la Plaza de Ruperto Chapí, número 1; avenida de San 
Juan de la Cruz, números 2, 4, 6, 8, 10 y 12; calle Carlos 
García Oviedo, números 10, 12, 14 y 16; calle Paulo Osorio, 
números 1, 3, 5 y 7; y calle Eduardo Torres, números 1, 2 y 4, 
de la ciudad de Sevilla.

Segundo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente al 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, po-
testativamente, recurso de reposición ante la persona titular 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
o directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Se-
villa, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2010

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 ORDEN de 16 de marzo de 2010, por la que se de-
claran como Áreas de Rehabilitación Integral determi-
nados ámbitos urbanos de los municipios de Algeciras 
(Cádiz), Córdoba, Granada, Jaén, Jerez de la Frontera 
(Cádiz) y Sevilla.

El Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, apro-
bado por el Decreto 395/2008, de 24 de junio, con las modifi-
caciones introducidas por el Decreto 266/2009, de 9 de junio, 
establece entre sus instrumentos para la mejora de la ciudad 
existente, las Áreas de Rehabilitación de Barrios y Centros His-
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tóricos, con el objetivo de impulsar procesos de rehabilitación 
integral de ámbitos urbanos, centrales o periféricos, afectados 
por problemas habitacionales. De esta manera se da conti-
nuidad a las Áreas de Rehabilitación Concertada y la Rehabi-
litación Integral de Barriadas, establecidas en los anteriores 
Planes Andaluces de Vivienda y Suelo.

Así mismo el Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciem-
bre, por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda y Reha-
bilitación 2009-2012, incorpora las Áreas de Rehabilitación 
Integral como programa que tiene por objeto las actuaciones 
de mejora de tejidos residenciales en el medio urbano y rural, 
recuperando funcionalmente conjuntos históricos, centros ur-
banos, barrios degradados y municipios rurales, que precisen 
la rehabilitación de sus edificios y viviendas, la superación de 
situaciones de infravivienda, y de intervenciones de urbaniza-
ción o reurbanización de sus espacios públicos. El citado Real 
Decreto establece en su artículo 46, que para el desarrollo 
de las actuaciones en estos ámbitos urbanos, previamente 
habrán de ser declarados por la correspondiente Comunidad 
Autónoma.

De acuerdo con tal previsión, el artículo 101 del Texto In-
tegrado del citado Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-
2012, publicado mediante Orden de 7 de julio de 2009, de-
termina que los ámbitos urbanos delimitados como Áreas de 
Rehabilitación de Barrios y Centros Históricos, podrán decla-
rase Áreas de Rehabilitación Integral acogidas al Real Decreto 
2066/2008, de 12 de diciembre y establece las condiciones 
para su declaración.

En base a lo anterior, con fecha 14 de diciembre de 2009, 
el Ministerio de Vivienda y la Consejería de Vivienda y Ordena-
ción del Territorio de la Junta de Andalucía, con la participación 
de los correspondientes Ayuntamientos, suscribieron diversos 
acuerdos para el desarrollo de actuaciones de rehabilitación 
acogidas al programa de Áreas de Rehabilitación Integral del 
Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012, en de-
terminados ámbitos urbanos de los municipios de Algeciras 
(Cádiz), Córdoba, Granada, Jaén, Jerez de la Frontera (Cádiz) y 
Sevilla, previamente delimitados como Áreas de Rehabilitación 
en el marco del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-
2012. En estos acuerdos se recoge el compromiso de la Con-
sejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de proceder a 
la declaración de estos ámbitos como Áreas de Rehabilitación 
Integral.

En virtud de las normas y acuerdos citados, a propuesta 
de la Dirección General de Vivienda y Arquitectura, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 46.4 de la Ley 6/2006, 
de 24 de octubre, del Gobierno de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y en uso de las competencias que tengo atribuidas 

D I S P O N G O

Primero. Declaración de Áreas de Rehabilitación Integral.
1. Se declaran como Áreas de Rehabilitación Integral, a 

los efectos de lo establecido en los artículos 45 y siguientes 
del Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que 
se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-
2012, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 101 
del Texto Integrado del Plan Concertado de Vivienda y Suelo 
2008-2012, publicado mediante Orden de 7 de julio de 2009, 
los ámbitos urbanos denominados:

a) Barrios de «La Piñera y El Saladillo» de Algeciras (Cádiz).
b) «Axerquía Norte» del Centro Histórico de Córdoba.
c) Barriada «San Martín de Porres» de Córdoba.
d) Zona «Bajo Albaicín-Churra» del Centro Histórico de 

Granada.
e) «Centro Histórico» de Jaén.
f) Barrios de «San Mateo y Santiago» del Centro Histórico 

de Jerez de la Frontera (Cádiz).

g) «Casco Norte» del Centro Histórico de Sevilla.
h) Barriada «Polígono Sur» de Sevilla.

2. Los ámbitos urbanos declarados por la presente Orden 
coinciden en sus límites y extensiones con los declarados o 
delimitados con igual denominación por la Consejería de Vi-
vienda y Ordenación del Territorio como Área de Rehabilitación 
acogida al Plan Concertado de Vivienda y Suelo 2008-2012, 
incluidas, en su caso, las ampliaciones que cuentan con de-
limitación. La definición geográfica precisa de estos ámbitos 
urbanos se encuentra disponible en la correspondiente Oficina 
Técnica de Gestión habilitada por la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía en cada uno de ellos.

Segundo. Efectos.
La presente Orden surtirá efectos desde el día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse, desde el día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, po-
testativamente, recurso de reposición ante la persona titular 
de la Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio en el 
plazo de un mes, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o 
directamente recurso contencioso administrativo en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Se-
villa, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10, 14 y 46 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de marzo de 2010

JUAN ESPADAS CEJAS
Consejero de Vivienda y Ordenación del Territorio 

 RESOLUCIÓN de 15 de marzo de 2010, de la Se-
cretaría General de Planificación y Desarrollo Territorial, 
por la que se emplaza a los terceros interesados en 
el recurso contencioso-administrativo núm. 1019/2009 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía con sede en 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía con sede en Granada, comunicando la interposición 
del recurso contencioso-administrativo número 1019/2009, 
interpuesto por la Entidad Colina Mar, S.A., contra Decreto 
26/2009, de 3 de febrero, por el que se aprueba el Plan de 
Ordenación del Territorio del Levante Almeriense y se crea su 
Comisión de Seguimiento, y a tenor de lo dispuesto en el ar-
tículo 49.1 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos 
resulten interesados para que puedan comparecer y perso-
narse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Granada, en 
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Sevilla, 15 de marzo de 2010.- La Secretaria General, Rocío 
Allepuz Garrido. 


